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ACUERDO No. 2642 DE 2004

(Octubre 20)
 “Por el cual se distribuye un saldo presupuestal generado con motivo de la ejecución del Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adoptado mediante Acuerdo No.2353 del 31 de Marzo de 2004” 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996
CONSIDERANDO
Que con motivo de la ejecución del Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adoptado por Acuerdo No.2353 del 31 de Marzo de 2004; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; mediante Resolución No 3294 del 13 de Agosto de 2004 adjudicó la Licitación Pública No 15 de 2004 para la validación del inventario de expedientes judiciales existente en todos los despachos del país.

Que en cumplimiento de la adjudicación de la Licitación No.15 de 2004 se generó un saldo presupuestal a favor del Consejo Superior de la Judicatura por valor de CATORCE MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS M.CTE. ($14’110.000.oo), correspondiente al Recurso 16, PROGRAMA 410. INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS, SUBPROGRAMA 803. ADMINISTRACION DE JUSTICIA, PROYECTO 3 APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL, Investigación 1. Validación del inventario de expedientes existentes en los despachos de la Rama Judicial, incluyendo el análisis y procesamiento de la información relacionada
Que el diseño, aplicación y análisis de la Tercera Encuesta de Profundización se va a realizar con cargo al presupuesto del Proyecto de Resolución de Conflictos Judiciales del Banco Mundial.

Que se convino con el Proyecto de Resolución de Conflictos Judiciales que solamente la parte de publicación de resultados se ejecutará con cargo al presupuesto oficial y que para ello se hará un convenio hasta por CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo) con la Imprenta Nacional con cargo al Recurso 16, PROGRAMA 410. INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS, SUBPROGRAMA 803.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, PROYECTO 3 APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL, Investigación 2. Diseño, aplicación, análisis y publicación de la tercera encuesta de opinión y profundización a magistrados, jueces, litigantes y partes procesales.

Que por lo anterior se generó un saldo presupuestal a favor del Consejo Superior de la Judicatura por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.CTE. ($50’000.000.oo), correspondiente al Recurso 16, PROGRAMA 410. INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS, SUBPROGRAMA 803.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, PROYECTO 3 APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL, Investigación 2. Diseño, aplicación, análisis y publicación de la tercera encuesta de opinión y profundización a magistrados, jueces, litigantes y partes procesales.

Que sumados los dos saldos se genera un saldo total por valor de SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS ($64.110.000.oo) correspondiente al Recurso 16, PROGRAMA 410. INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS, SUBPROGRAMA 803. ADMINISTRACION DE JUSTICIA, PROYECTO 3 APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL
Que se hace necesario asignar el anterior saldo presupuestal de la vigencia 2004 para continuar con la aplicación DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL, mediante la ampliación del esquema tecnológico con el que actualmente se captura la información reportada trimestralmente por los despachos

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Asignar el saldo presupuestal de las investigaciones del proyecto 3, Aplicación de un sistema de información estadístico de la Rama Judicial por la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS ($64’110.000.oo), Recurso 16, Fondos Especiales, así:

PROGRAMA 410
INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS 

SUBPROGRAMA 803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO  3
APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL

Investigación 3
Ampliación del esquema de innovación tecnológica en la captura de información reportada trimestralmente por los despachos judiciales 

ARTICULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y modifica las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los veinte (20 ) días del mes de Octubre de 2004.

JULIO CÉSAR ORTIZ GUTIÉRREZ

Presidente
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